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NICIPALIDAD 

DE 

E PLATA 

La Plata,23 de Enero de 1957,- 

Visto el Decreto Provincial n£ 7607/54 relacionado eon 

el convenio para la implantación del VYivero Cominal; considerando 

que por el referido convenio se permite a la Municipalidad la ob.- 

tención de especies forestales artas para el .arbolado de calles y 

paseos públícos,de buen porte,debidamente aclimatadas y en el mo= 

mento oportunos;que la realización del Vivero de referencia que au- 

toabastecerá las necesidades del ejido no significa erogación al- 

guna a la Comuna,por ello el Comisionado Manicipal en uso de sus 

atribuciones dicta el siguiente: 

PECRETO O RDENANZA N2 2082 

Artículo 12,- ABhiérese la Municipalidad de La Plata al Decreto 

————————————— ne 7607/54 de la Provincia de Buenos Aires,relacio- 

nado con el convenio para la implantación del Vivero Comunal,- 

Artículo 29,- Regístrese ,cominfquese,etc.- 

Fdo, Dr. Jyan José Alsina- Comisionado Minicipal 

Dr, Miguel B,Szelagowski- Sec, de Obras Públicas. 
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